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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se deroga el Decreto D 2023070003059 del 7 de julio de 2023 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere la Ley 2200 
de 2022, la Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022 y  la Ordenanza 28 del 31 de 

agosto de 2017, y 

CONSIDERANDO 

a Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022 establece: 

esupuestales Internos De 'conformidad con lo dispuesto en el 
50 del Estatuto' drgánico dé! Presupuesto, los movimientos 

?tes en aumentar 'una partidé (crédito) disminuyendo otra 
e monto total de los presu puestos de funcionamiento, inversión o 
:aca seccion presuptiestal, esto és, que sólo afectan el anexo del 
presupuesto, se denominan Yr, lados presupuestales internos" los 
nado'. 'mediante decu 

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe de cada 
Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la Secretaría de 
Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere el 
concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental". 

Que en el marco de las anteriores facultades, se expidió el Decreto D 
2023070002780 del 21 de junio de 2023, mediante el cual se trasladaron 
recursos para el agregado de inversión en el Instituto Departamental de 
Deportes de Antioquia por $13.350.644.576, para los proyectos de: 
"Fortalecimiento de los juegos del sector social comunitario en los municipios 
del Departamento de Antioquía, Mejoramiento de la Infraestructura deportiva 
y recreativa en el Departamento de Antioquia y Construcción de un centro de 

alto rendimiento en Apartadó", correspondiente a recursos de destinación 

específica, incorporados en la vigencia 2023. 

Que por error involuntario de la administración, se radicó dos (2) veces el 
mismo acto administrativo, con fechas diferentes, motivo por el cual se expidió 
el Decreto D 2023070003059 del 7 de julio de 2023 mediante el cual se 
trasladaron recursos para el agregado de inversión en el Instituto 
Departamental de Deportes de Antioquia por $13.350.644.576, para los 
proyectos de: "Fortalecimiento de los juegos del sector social comunitario en 
los municipios del Departamento de Antioquia, Mejoramiento de la 
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a. Que el artículo 30 de 

'Artículo 30. Traslados 
parágrafo 2 del artículo 
presupuestales consiste, 
(contracrédito), sin alterar 
servicio de la deuda, en i 
decreto de liquidación del 
cuales comneten al Gobei 
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Infraestructura deportiva y recreativa en el Departamento de Antio quia y 
Construcción de un centro de alto rendimiento en Apartadó", correspondiente 
a recursos de destinación específica, incorporados en la vigencia 2023. 

d. Que por lo anterior, se hace necesario derogar el Decreto D 2023070003059 

de¡ 7 de julio de 2023, debido a que quedó doblemente registrado por valor de 
$13.350.644.576. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo Primero. Deróguese el Decreto con radicado 2023070003059 del 7 de julio 
de 2023 

Artículo Segundo. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE y  cú 

reV IR 

&NDEZ 	CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 
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